
 

VICERRECTORADO DE PROFESORADO 
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Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 
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Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 
Adopción de acuerdo, si procede, La Normativa de Enseñanzas Propias de La 
Universidad de Almería. 
  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 
Se aprueba La Normativa de Enseñanzas Propias de La Universidad de Almería 
  
 
 

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 
 

 
Fdo.: José Juan Carrión Martínez 

SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA UAL 
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NORMATIVA DE ENSEÑANZAS PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 
 
PREAMBULO 
 

Son Enseñanzas Propia s de la Universidad de Almería las aprobadas por la misma, a 
propuesta de los Órganos competentes, de acu erdo con lo establecido en el artículo 34.1 de la  
Ley Orgánica4/2007, de 12 de abril,  por la que se modifica la Ley Orgá nica 6/2001, de 21 de  
diciembre, de Universidades. Las Universi dades en uso de su aut onomía, no  solo pueden  
impartir enseñanzas co nducentes a la obtención de títulos oficiale s y con validez en todo el  
territorio nacional, sino que también pueden impartir enseñanzas co nducentes a  la obtenció n 
de otros títulos y diplomas propios, (Títulos de experto, máster, curso de especialización…). 
 

El Consejo de Gobierno, en sesión de 3 de junio de 2013, acuerda aprobar la Normativa 
de Enseñanzas Propias de la Universidad de Almería. 
 
 
I. DE LA NATURALEZA 
 
Artículo 1. Naturaleza 
 

La Universidad de Almería, en uso de su  autonomía, podrá impartir ense ñanzas 
conducentes a la obten ción de dip lomas y títulos propios, de acuerdo con lo disp uesto en la 
normativa vigente. 

Estas ense ñanzas pod rán consistir en estudios de post grado y en otros cursos de 
actualización,  formación permanente o extensión cultural. 

La superación de esto s estudios dará der echo, en su  caso, a  la  obtención  del 
correspondiente título, diploma propio o certificado otorgado por la Universidad de Almería 

 
 
II. DE LAS MODALIDADES DE LAS ENSEÑANZAS PROPIAS Y DE SUS REQUISITOS 
DE ACCESO 
 
Artículo 2. Modalidades y condiciones de acceso 
 
2.1. Los estudio s propios de la Universidad de Almería podrán ofertarse mediante las 
siguientes modalidades:  
 

a. Presencial: Se considera así cuando la actividad formativa requiere la presencia 
del estudiante . 

b. Semipresencial: En est a modalidad las actividades formativas se realizarán 
sobre la ba se de la  normativa para el desarro llo de asigna turas en mo dalidad semipresencial 
en los Títulos Oficiales de Grado y Máster de la UAL 
. c. On line: Se podrá impartir está mod alidad debiéndose gestionar a travé s de una 
plataforma virtual de la Universidad de Almería o por  plataformas pertenecientes a la s 
instituciones colaboradoras en el ca so de actividades conveniadas, sie mpre que aparezcan en 
la propuesta del curso. En esta modalidad se podrá organizar la submodalidad de oferta 
permanente, diseñándose en ese  caso la e structura modular de la actividad de forma que se 
explicite la duración y secuencia  de los módulos,  de  cara a fijar la  f inalización de la act ividad 
ad hoc en función de la fecha de inicio de cada alumno. 
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2.2. Con caráct er general las en señanzas prop ias de la Universidad de Almería se 
estructuran en créditos ECTS en los que la carga lectiva será del 30% de dicho crédito, e irán 
encaminadas a la obtención de alguna de las titulaciones propias siguientes: 
 

a. Título Propio de Grado por la Universidad de Almería 
 
 Son títulos propios que poseen est ructura, duración y características análogas a las de 
las enseñanzas oficiales de Grado q ue tendrán una duració n entre 180 y 240 crédi tos ECTS. 
Podrán acceder a esto s estudios aquellos alumnos que ostenten los requisitos de acceso a un 
Grado universitario de conformidad con la legislación vigente.  
 

b. Título Propio de Máster por la Universidad de Almería 
 
 Son enseñanzas de especialización, correspondientes a un ciclo universitario de 
formación de Posgrado. Las Enseñanzas cond ucentes a e ste título te ndrán una duración no  
inferior a 60  créditos E CTS. Estos estudios d eberán cont ar con plan es docentes claramente  
definidos, estructurados con el crite rio de créd itos ECTS y un trabajo f inal de Mást er con un 
mínimo de 6 créditos ECTS para obtener el correspondiente título.  
 Podrán acceder a est os estudio s aquellos a lumnos que ostenten la condición  de  
Licenciado, Graduado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico  
o equivalente. 
 

c. Título Propio de Experto por la Universidad de Almería 
 

Son enseñanzas de especializació n, correspondientes a formación de Posgrado. Las 
Enseñanzas conducent es a este título tendrán una duración no inferior a 30 créditos ECTS. 
Estos estudios deberán contar con planes docentes claramente definidos. 
 Podrán acceder a esto s estudio s aquellos e studiantes qu e ostenten la condición  de 
Licenciado, Graduado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico  
o equivalente y excepcionalmente estudiantes de último curso de Grado.  
 
 d.  Diplomas acreditativos de haber cursado Seminarios y Cursos de especialización 
y actualización. 
 
 Son cursos y seminarios abierto s, de dura ción variable y finalid ad puramente 
académica, cuya duración será desde un mínimo de 3 créditos ECTS. 
 
Artículo 3. Condiciones Especiales de Acceso 
 

3.1. Extranjeros 
 

El acceso a los estudios propios requerirá, con carácter general, ostentar un título oficial 
español que habilite par a el acceso  u otro expe dido por una institución  de educaci ón superior 
del Espacio Europeo de Educación Superior que faculten en el país expedidor del t ítulo para el 
acceso a enseñanzas del mismo nivel. No ob stante, podrán acceder los titulados conforme a  
sistemas ed ucativos aje nos al Espa cio Eu ropeo de Educación Superior sin necesidad de la  
homologación de sus títulos, previa comprobación por la Un iversidad de que aquellos acreditan 
un nivel de formación equivalente a los corr espondientes títulos of iciales e spañoles y que 
facultan en  el país expedidor del título para  el acceso a enseñanzas del mismo nivel de  
estudios 
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3.2. Profesionales 
 
 Excepcionalmente, puede acord arse la a dmisión a  los estud ios propio s que  
correspondan y la emisión del resp ectivo título propio, a aquellos cand idatos que n o ostenten 
las condicio nes estab lecidas en ca da caso,  siempre que en ello s co ncurran cir cunstancias 
acreditadas de capacitación, experiencia profesional , cualificación científica y, si así se est ima 
necesario, superen la prueba específica que se establezca. 
 Es competencia del Vicerrectorado correspondiente la determinación, en su caso, d e la 
prueba esp ecífica que  se e stablezca, de  a cuerdo con  el proyect o presenta do por el 
Departamento, Centro o Instituto Universitario responsable. 
 A los único s efectos d el ingreso en estos e studios, la prueba a q ue se refier e el 
apartado anterior podrá tener la consideración de acceso de mayores de 25 años, de 40 años o 
45 años, para quienes no cumplan los req uisitos legales para cursar estud ios en la 
Universidad. 
   

3.3. Alumnos titulados por un título propio 
 
 Los alumnos que hubie ran finalizad o los est udios conduce ntes a la o btención de  un  
título propio de Grado t endrán la consideració n de graduado, a los so los efectos de acceso a  
las enseñanzas establecidas en esta normativa que así lo requieran. 
 
 
 
III. DE LOS CERTIFICADOS, DIPLOMAS Y TÍTULOS 
 
Artículo 4. Expedición 
 

Al amparo de lo dispu esto en la  Ley Orgá nica 6/2001 , de 21 de  diciembre,  de  
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Rector, en nombre de 
la Universidad de Almería, expedirá los título s y diplomas propios, así como los respectivos 
certificados de estas enseñanzas. Los certificados y diplomas propios de cursos cuya duración 
sea inferior  a 10 créd itos ECTS, no podrán  utilizar  en  su denominación e l t érmino de  
“especialización”. Podr án ser expedidos por delegación del Rector e irán suscritas por el 
Responsable del órga no corresp ondiente y, en su caso, por el Director o  coordinad or 
responsable de la actividad.  

La elaboración del texto y formato de los títulos propios se realizará por el Rectorado de 
la Universidad de Alme ría, en orden a su conveniente homogeneización, de man era que no  
induzcan a confusión con los t ítulos universita rios oficiale s.. Harán a simismo mención a la 
denominación del curso o programa  desarrollado y al número de créditos, figurando al dorso el  
detalle de  las mater ias y disciplinas impartidas ,  con identif icación de  los crédito s 
correspondientes a cada una de ellas, así como al trabajo o proyecto fin de curso realizado, en 
su caso. 

Se elaborará al término del Curso o Seminario un Acta de Califica ción. Podrán utilizarse 
ASISTENCIA / APT O / NO APTO; o en su caso las calificaciones de SUSPENSO /  
APROBADO / NOTABLE / SOBRESALIENTE. 

Aquellos alumnos, con una asistencia mínima del 80% , pero que no superen el sistema 
de evaluación establecido tendrán derecho a la obtención de un certificado de asistencia. 
 
Artículo 5. Registro 
 

La Universidad de Almería  podrá adoptar las medidas necesar ias para la d ebida 
constancia registral a ef ectos informativos, en el Registro de Universidades, Centros y Título s 
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en vigor, diferenciado d el previsto para los títu los oficiales y con validez en todo el territorio 
nacional.  
 
 
IV. DE LA AUTORIZACIÓN, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LOS ESTUDIOS 
 
Artículo 6. Solicitudes 
 

El establecimiento de las enseñan zas propias de la Universidad de Almería s erá 
solicitado al Vicerrector ado competente por pr ofesores o investigadores de la misma, a título  
individual, así como por los Departamentos, Centros o Institutos Universitarios, e n los plazo s 
que se e stablezcan. L as Asocia ciones de Estudi antes p odrán promover la organización  d e 
actividades. Podrán participar en ellas organismos e instituciones externas a la Universidad d e 
Almería, en cuyo caso  deberá ser suscrito el o portuno convenio de colaboración, que deberá 
especificar la dirección académica y la  participación académica y ec onómica que  
correspondería a cada una de las instituciones participantes. En este tipo de convenios se debe 
establecer una comisión académica nombrada por la Universidad de Almería. 
 
Artículo 7. Presentación de solicitudes  
 

Todas las solicitudes para la implantación y desarrollo de cualquiera de las act ividades 
formativas reguladas e n la presen te normativa, se prese ntarán, dirig idas al Vicerrectorado  
correspondiente, en el Centro de F ormación Continua, sin  menoscabo de lo estipulado en el 
artículo 11 para los títulos propios de grado. 
 

Las solicitu des de implantación de  las Enseñ anzas propias de esta normativa s erán 
tramitadas por el Centro de Formación Continua directamente al Vicerrectorad o 
correspondiente.  
 
Artículo 8. Aprobación de la Solicitud 
 

Las so licitudes de implantación de los Est udios de  Enseñanzas Propias serán 
aprobadas por los siguientes órganos y con los plazos que se señalan a continuación: 
 

a. Títulos prop ios de gra do. En el p lazo de 6  meses desde la entrada p or Registro 
General de la Universidad de Alme ría de la solicitud dirigid a al vicerrectorado co n 
competencias en plane s de estu dio. Correspondiendo su aprobación al Consejo de  
Gobierno de la Universidad de Almería. Su implantación tendrá efectos para el inicio 
del siguiente curso aca démico a la  fecha de a probación por parte del Consejo d e 
Gobierno. 
 

b. Títulos prop ios de Mást er y títulos propios de Experto. En  el plazo d e 3 meses 
desde su entrada a través de la Aplicación de Gestión del Centro de Formación  
Continua de la Universidad de Almería. Correspondiendo su aprobació n al Consejo 
de Gobierno de la Uni versidad de Almería. Su implantación tendrá efectos para 
poder inicia rse desde el día sigu iente a la fe cha de pub licación del acuerdo d el 
Consejo de Gobierno en el que se aprueba la actividad. 

 
c. Seminarios, cursos d e especialización y forma ción permanente. En el plazo de 3 0 

días desde su entrada a través de la Aplicación de Gestión del Centro de Formación 
Continua d e la Unive rsidad de  Almería. Correspondie ndo su a probación al 
Vicerrectorado de quien dependa el Centro de Formación Continua. Su implantación 
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tendrá efectos para p oder iniciar se desde  el día siguiente a la fecha d e 
comunicación de su aprobación. 

 
Artículo 9. Requisitos de la solicitud de implantación 
 

Las solicitudes de implantación de  enseñanzas propias d e la Universidad de Almería,  
excepto las previstas en el artí culo 8, apartado a) con re specto a los tí tulos propios de grad o, 
se presenta rán como se indica en  el artículo  8, a travé s de la Aplicación de gestión de 
enseñanzas propias del Centro de Formación continua de la Universidad de Almería,  
cumplimentando necesariamente los ítem actual es de dicha aplicación, o los que en cad a 
momento en ésta se puedan contemplar: 
 

a. Datos generales recogidos en la ficha de la aplicación Portada 
b. Pro fesorado 
c. Acti vidades  
d. Asignaciones de las actividades 
e. Estudio económico-financiero (Ficha Presupuesto de la aplicación) 

 
Artículo 10. Estudio Económico - Financiero 
 

Se cumplimentará a través del ítem Presupuesto de la  Aplicación  de gestión  de  
enseñanzas propias del Centro de Formación continua de la Universidad de Almería, en la qu e 
se da respuesta a los siguientes elementos: 
Presupuesto equilibrado y detallado de los ing resos y gastos que se deriven de la puesta en  
práctica de  las enseñanzas, teniendo en cuenta  que para su financia ción se conta rá con los 
ingresos qu e se origin en a través de los precios de matriculación y, en su caso, con la 
financiación recibida para tal fin de Entidades y Organismos que patrocinen económicamente el 
Programa, que tras ser incorporados al Presupuesto General de la Universidad, revertirán total 
o parcialmente a aquel específico fin. 

Importe de los precio s público s que se pro pongan; la  propuesta  podrá prever l a 
exigencia d e anticipo,  en el pla zo de preinscr ipción, de p arte de los precios púb licos, nun ca 
superior al 30% del importe total, que sólo será retornable si no es admitido. 

En su ca so, y en funció n del t ipo de profesorado previsto, habrá de  tenerse en cuenta 
en el estudio económico-financiero (presupuesto) los costes de seguridad social imputables. 

En la partida de gastos se incluirá u na cantidad, compensación a la Uni versidad por los 
gastos generales y de amortización, y de imagen corporativa que salvo autorización expresa en 
contrato, no será inferio r al 10% de los ingreso s totales. Este mínimo se elevará al 15% en el  
caso de act ividades de modalidad semipresencial u on line que usen los servicios de una  
plataforma de docencia virtual de la Universidad de Almería. 

Asimismo, en la partid a de gasto s, se incluirá una cantidad equivalente al 5%  de l 
presupuesto de ingresos, destinado  a la genera ción de una bolsa que financie becas propias, 
cursos o proyectos que beneficien a la comunidad universitaria en general. 

En casos excepcionales, cuando se aprecie un especial in terés, el Consejo Social de la 
Universidad de Almería podrá apro bar, a propu esta del Consejo de  Gobierno, con signaciones 
extraordinarias de crédito.  

Podrá preverse por el Vicerrectorad o correspondiente la incorporación en la partid a de 
gastos, de una cantidad, que consistiría en un porcentaje o tanto fijo, destinado a la publicidad 
conjunta en prensa de todas los cursos y seminarios que conformen la oferta de la Universidad. 

El material inventariable que se adquiera para cada curso se integrará en el patrimonio 
de la Universidad, salvo  lo que, excepcional mente, pueda disponerse para casos específicos 
en el respectivo convenio de colaboración. 
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El Centro de Gastos qu e avala la a ctividad, será responsable de los déficit o beneficios 
que pudieran generarse, de conformidad con los criterios que sean fijados por el Consejo 
Social. 
 
 
Artículo 11. Condiciones específicas para el establecimiento de títulos propios de grado 
 

El promotor de la impl antación de  un título propio de grado deberá presentar la 
propuesta de implantación de acuer do con lo establecido en  el artículo 175de los Estatutos de 
la Universidad de Almería, y que contendrá: 
 
1.- Estudio sobre la viabilidad cient ífica y técnica de la tit ulación, así  como la justifica ción 
socioeconómica de su implantación. 
 
2.- Estudio económico – financiero del coste de implant ación y de  los recursos para su  
financiación. 
 

El Vicerrect orado corre spondiente, propondrá  al Rector  el nombramiento de una 
Comisión del Título qu e será la e ncargada de elaborar la propuesta  del Plan d e Estudios, el 
cual deberá ser elaborado en los mismos modelos que los utilizados para los Planes de Estudio 
conducentes a los títulos oficiales y siguiendo los mismos criterios y directrices.  No obstante , 
los contenidos del Plan no podrán coincidir en más del 30% con los d e un Título oficial de la 
UAL. El pla n de estudios una vez elaborado, será sometido a la aprobación del Consejo de 
Gobierno. 

Aprobada la Propuesta de implantación y el Pl an de Estud ios de la nueva titulación, el 
Consejo de  Gobierno adscribirá  el Título propio de grado a un Centro de la Universidad d e 
Almería. 
 
Artículo 12. Gestión 
 

Los procesos de selección, admisión y e xpedición de títulos y certifica dos y pago del 
profesorado propio de la Universidad de Almerí a, serán llevados a cabo por el Centro de 
Formación Continua. Podrá encomendarse al Centro orga nizador la gestión de las enseñanzas 
a que se refieren los diferentes estudios de la presente normativa. 

La gestión del presupuesto de cada actividad se realizará dire ctamente por el  
organizador, de acuerdo con los procedimientos que establezca la Gerencia. 
 
Artículo 13. Convenios de colaboración especiales 
 

Excepcionalmente, cuando el desarrollo de una línea prioritaria de actuación, o de u na 
actividad de especial interés no pueda ser desarrollada  con los medios propios (salvo 
justificación en contra),  se podrán  adoptar la s medidas de colabora ción especial a que  se 
refiere este artículo. 

Se podrán gestionar  por otra ó  juntamente con otra  entidad p ública o  pr ivada, 
actividades reguladas p or esta nor mativa, siempre y cuando medie el oportuno  convenio d e 
colaboración especial y se respeten, al menos los siguientes extremos: 

La Selección y admisión de alumnos, la expedición de títulos y el pago de retribuciones 
por la colab oración de profesorado  propio de la Universidad de Alme ría se realizará, en todo  
caso, por la Universidad de Almería. 

No se ingresará el total del importe correspondiente a la gestión hasta la finalización de 
la actividad, sin perjuicio de que puedan acordarse entregas a cuenta. 

El importe a percibir por la Universidad, no será nunca inferior al 10% o 15% según 
proceda de acuerdo con el artículo 10. 
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Artículo 14. Reedición de Enseñanzas ya celebradas. 
 
 Para poder repetir cursos ya celebrado s con anterioridad, serán requisitos 
indispensables los siguientes: 
 
 a. La presentación de la Memoria a que se refiere el artículo 20 de esta Normativa. 
 b. El informe de haber obtenido la evaluación favorable.  
 
 
 
V.- DEL PROFESORADO, DIRECCIÓN, LOS ALUMNOS Y EL P.A.S. 
 
Artículo 15. Del profesorado. 
 

a. El profesorado de la Un iversidad de Almería que intervenga en las en señanzas 
propias de  la misma lo hará dentr o de su  rég imen de de dicación, qu e no podrá  ser  
alterado como consecuencia de tal participación. 
b. Al menos el 20% de las horas docentes deberán ser impartidas por profesorado  
propio, sa lvo just ificación informada favorablemente por e l Vicerrectorado competente. 
En los cursos dirigido s a la obtención de los tít ulos propios máster al menos un tercio  
del profesorado que imparta las enseñanzas será doctor, y el resto titulados de segundo 
ciclo, grado y/o máster salvo un máximo de u n 10% que podrán ser titulados de  sólo  
primer ciclo. Excepcionalmente, ha sta un 5% de la docencia podrá ser impartida por 
especialistas no titula dos de pr estigio re conocido, siempre que se acred ite la 
justificación de la excepcionalidad. 
c. Para evitar que la impartición de enseñanzas propias redunde negativamente en 
la calidad de la docencia oficial de grado, máster y en su caso, doctorado un profesor de 
esta Universidad podrá  impartir como má ximo 120 horas por curso a cadémico en este 
tipo de enseñanzas. En este cómputo no se tendrán en cuenta las hora s asignadas en 
actividades de dirección, coordinación, o tutorización de cursos en entornos virtuales. 
 
d.  No podrán recaer sobre  una misma  persona la condición d e Profesor y Alumn o 
del curso. 

 
  
Artículo 16. De la Dirección del curso 
 

Para poder dirigir lo s cursos regulados en esta  normativa, será necesa rio ser profe sor 
con vinculación a tiemp o completo, pertenecien te a la plantilla  de la Universidad de Almería., 
excepto las actividades previstas e n el art iculo 2.2.d, en  las que también podrá ejercer e sta 
tarea el profesorado de la Universidad de Almería a tiempo parcial. 

En el caso de los título s propios de máster, a demás tendrá que estar en posesió n de 
título de doctor. No obstante, en determinados casos podrá  ser director de un título  propio d e 
máster un profesor per manente no doctor con acreditada experiencia en la dirección de títulos 
propios de experto y/o amplia experiencia profesional disciplinar, previo informe fa vorable del 
Vicerrectorado competente. 

Excepcionalmente, y previo informe favorable del Vicerrectorado competente, podrá ser 
director de un curso de enseñanzas propias un profesional externo a la universidad de 
reconocido prestigio. En tal caso,  será obligatoria la exist encia de un  codirector de la plantilla
 de la UAL con los requisitos ya descritos para cada caso. 

Podrán existir, asimismo, coordinadores generales o de área, que asistirán al director en 
tareas o áreas específicas. 
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No podrán recaer sobre  una misma  persona la condición d e Director o Coordinador y 
Alumno del curso. 
 
Artículo 17. De los alumnos 
 

Los alumnos matriculados en los cu rsos conducentes a la o btención de un título propio 
de grado, máster o experto de la Universidad de Almería serán considerados a todos lo s 
efectos alumnos de la misma. 

Los alumnos matriculados en el resto de los cursos regulados en la presente Normativa, 
serán considerados, mientras dure la actividad, alumnos de la Universidad de Almería, a los 
únicos ef ectos del d isfrute de los servicios de atención  al estud iante prestad os por est a 
Universidad. 
 
Artículo 18. Del Personal de Administración y Servicios. 
 

Las tareas de índole a dministrativa de apoyo a la dirección/coordina ción podrán  ser 
desempeñadas por personal de la Universidad, o mediante contratación de personal ajeno a la 
Universidad, de acuer do con la  legislación  vigente. Asimismo, podrán ser  realizada s 
directamente por el Centro de Formación Continua. 
 
 
VI.- DE LA EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Artículo 19. De la Evaluación 
 

La Universidad de Almería, dado que corresponde a la misma garantizar el nivel  
científico y docente de estas enseñ anzas, se compromete a evaluar la calidad de las mismas,  
bien a través de la cont ratación de servicios con entidades sin relación  con la Universidad de  
Almería, bien a través d e los propio s órganos y unidades d e evaluación de la  Universidad d e 
Almería, bien a través de Comisiones específicas o permanentes.  
 
 
Artículo 20. De los resultados y memoria 
 

Los resultados de la ev aluación serán determinantes para la aprobació n de posteriores 
ediciones. El Consejo d e Gobierno y el Consejo Social,  podrán determinar la pen alización de 
los cursos donde la evaluación no sea satisfactoria , a propuesta del Vicerrectorad o 
correspondiente. A estos efectos en el plazo de tres meses desde la finalización de la actividad, 
el director  de la misma presentará, en el Centr o de Formación Contin ua, una Memoria, en la  
que se reflejará el cumplimiento del presupu esto y del proyecto docente y qu e contendrá  
necesariamente: 

 
a. Informe general sobre la actividad. 
b. La liquidación definitiva del presupuesto. 
c. El inventario de los bienes generados. 
d. Informe detallado de la gestión de los recursos económicos. 

 
Transcurrido este periodo, si no ha sido presentada la correspondiente Memoria y existe 

remanente, este se  de stinará para  realizar  be cas, cursos o proyecto s que be neficien a la  
comunidad universitaria en general 
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VII.- DE LOS RECONOCIMIENTOS 
 
Artículo 21. Reconocimientos.  
 

Los título s propios d e grado, máster y de expertos se  regir án, a efe ctos de 
reconocimientos, por la mismos criterios académicos que los relat ivos a las enseñanzas 
oficiales. P ara el resto  de títulos y diplomas se estará a lo dispue sto en lo s respectivos 
proyectos docentes que sean aprobados. 
 
 
VIII.- DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 
 
Artículo 22. Precios Públicos 
 

Los precios públicos de estos estudios constituirán los único s pagos a e fectuar por los 
alumnos a la Universidad de Alme ría. En los precios públicos se incluirán todos los gastos  
necesarios para el seguimiento de  las enseñ anzas y ob tención de  los títu los o diplomas 
correspondientes.  

El depósito  previo del importe tot al o parcial de los pre cios púb licos se h ará con 
anticipación al inicio del curso, salvo casos justificados en contrario, y se abonará a través de la 
Entidad Bancaria que  se design e o sistem a que se establezca. Cuando por causas no 
imputables al obligado al pago de l precio, no se realice  la actividad o no se pre ste el servicio , 
procederá la devolución del importe que corresponda. 

No será reconocida n inguna exención, bonif icación o gra tuidad en las enseñan zas 
reguladas por la presente normativa. 
 
Artículo 23. Aprobación de los Precios Públicos 
 

Compete al Consejo S ocial, la ap robación de  los precios público s y la fija ción del 
régimen económico administrativo de todas estas Enseñanzas. 

El Consejo Social, procurará unos procedimientos abreviados y de res olución urgente, 
que en la medida de lo posible, se adecuen a los plazos establecidos en esta normativa. 
 
Artículo 24. Régimen económico en convenios de colaboración 
 

Cuando la organizació n se realice en colab oración con  Institucion es, Entidad es, u  
Organismos ajenos a la  Universidad de Almerí a se estará a lo acordado respecto a ingresos y 
gastos y a lo establecido en la normativa vigente. 
 
  
 
Disposición Adicional Primera 
 

Para la Submodalidad de oferta permanente, contemplada dentro de la modalidad on 
line recogida en el artículo 2.c) se adaptará el presupuesto  manteniendo los mismos ítem de 
ingresos y gastos pero  organizado s en torn o a la  unid ad- alumno. Desde el Centro d e 
Formación continua se  arbitrarán las medidas n ecesarias para hacer o perativa esta medida a  
través de la Aplicación de gestión de enseñanzas propias del Centro de Formación Continua de 
la Universidad de Almería. 
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Disposición Adicional Segunda 
 

Los Vicerre ctorados d e la Unive rsidad de  Almería podrán desarr ollar de  fo rma 
independiente o a travé s del Centro  de Formación Continua  el tipo  de a ctividades estipuladas 
en el artículo 8.c, Cursos de especialización y formación permanente, en cualquiera de sus 
modalidades, no siénd oles de aplicación e n este caso,  los sigu ientes artículo s de esta 
Normativa: 6, 7, 8, 9, 1 0, 11, 12, 1 3, 14, 18 y 20, salvo en  lo referido al pago en el Centro d e 
Gasto del Centro de Fo rmación Continua del 5% del presupuesto, en el caso de que se haga  
uso de la  p lataforma de docencia virtual de e nseñanzas no regladas de la Univ ersidad de 
Almería, que sí será de aplicación. 
 
 
Disposición Adicional Tercera 
 

Con la finalidad de apro vechar y opt imizar los recursos formativos de la Universidad, el 
Vicerrector competente podrá autorizar para cada actividad un cupo extra de plazas por encima 
de las inicialmente fijadas y destinadas a personal de la Universidad (PAS o PDI). En todo caso 
se requerirá informe del organizador de que ello no perjudica la docencia. Asimismo, en el caso 
del PAS se requerirá informe de Gerencia. 
 
 
Disposición Transitoria. 
 

A la entrad a en vigor de la presente normati va, aquellas enseñanza s que no h ayan 
finalizado se regirán por lo dispuesta en la anterior normativa hasta su conclusión. No obstante, 
podrá aplicarse la nu eva reglamentación en  cuanto sea susce ptible de prod ucir efecto s 
favorables a los interesados. 

Los Directores o Responsables de cursos programados y no celebrados a la entrada en 
vigor de la presente no rma, y que no fueran organizados d e acuerdo con la normativa anterior 
de enseñanzas propias, deberán informar de tal  situación al Vicerrectorado correspondiente en 
el plazo de 15 días desde la entrada en vigor d e la presente normativa,  quien, en vi rtud de los 
plazos previstos para  su realiza ción, podrá pe rmitir, con carácter extraordinario, que puedan  
celebrarse sin adecuarse a la presente Norma. 
 
 
Disposición Derogatoria Única 
 

Queda derogada la Normativa de  Enseñanzas no Regladas de la Universidad de  
Almería aprobadas por  Resolución  de Consejo de Gobierno de 27d e julio d e 2 005 y todas 
aquellas disposiciones que se opongan a lo previsto en la presente. 
 

Almería, 3 de junio de 2013 
 
 

EL RECTOR 
 
 
 

Fdo.: Pedro Roque Molina García. 




